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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SRE A CONDUCIR LA 

POLÍTICA EXTERIOR DEL ESTADO MEXICANO CON ABSOLUTO APEGO A LOS PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES, EVITANDO LA NORMALIZACIÓN, JUSTIFICACIÓN O PROYECCIÓN 

INTERNACIONAL DE PRÁCTICAS AUTORITARIAS AFINES A LA IDEOLOGÍA DE MORENA, 
EN RELACIÓN CON LA SITUACIÓN EN VENEZUELA, SUSCRITA POR SENADORAS Y 

SENADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quienes suscriben, senadoras y senadores Alejandro Moreno Cárdenas, Manuel Añorve Baños, Alma 
Carolina Viggiano Austria, Pablo Guillermo Angulo Briceño, Cristina Ruíz Sandoval, Rolando Rodrigo 
Zapata Bello, Claudia Edith Anaya Mota, Miguel Ángel Riquelme Solís, Mely Romero Celis, Paloma 
Sánchez Ramos, Ángel García Yáñez, Karla Guadalupe Toledo Zamora y Anabell Ávalos Zempoalteca, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura 
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración 
de esta honorable asamblea proposición con punto de acuerdo al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

Primera. Que el artículo 89, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la política exterior de México debe conducirse bajo principios permanentes de Estado, 
entre ellos la autodeterminación de los pueblos, la no intervención, la solución pacífica de 
controversias, la defensa de los derechos humanos y el respeto irrestricto al orden democrático y al 
estado de derecho. 

Segunda. Que la crisis política e institucional que ha padecido Venezuela no es producto de un 
hecho aislado, sino de un proceso deliberado y sistemático de concentración del poder, eliminación 
de contrapesos constitucionales, subordinación del Poder Judicial, persecución de la oposición 
política, cooptación de las fuerzas armadas y utilización facciosa de las instituciones públicas para 
perpetuar un régimen autoritario. 

Tercera. Que la experiencia venezolana demuestra con claridad que los regímenes autoritarios se 
consolidan mediante un mismo patrón: deslegitimar a las instituciones autónomas, desacreditar a 
los órganos electorales, descalificar a la prensa crítica, criminalizar la disidencia, polarizar a la 
sociedad y sustituir la legalidad por la lealtad política. 

Cuarta. Que en México, bajo los gobiernos de la denominada Cuarta Transformación, se han 
reproducido de manera preocupante y reiterada esos mismos patrones: ataques sistemáticos a los 
órganos constitucionales autónomos; intentos por someter o desacreditar al Poder Judicial; 
debilitamiento deliberado de los contrapesos institucionales; uso político de la ley y de las fiscalías; 
estigmatización de periodistas, académicos y organizaciones de la sociedad civil; y una narrativa 
oficial que divide a la nación entre “el pueblo” y quienes son señalados como adversarios o 
enemigos. 

Quinta. Que estas prácticas no constituyen hechos aislados ni simples diferencias de visión política, 
sino una ruta clara de degradación democrática que guarda similitudes directas con el proceso que 
condujo al colapso institucional venezolano, y que representa un riesgo real para la vigencia del 
estado de derecho en México. 
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Sexta. Que resulta particularmente grave que, frente a estos paralelismos, la política exterior 
mexicana haya sido utilizada en distintos momentos para suavizar, justificar o relativizar la 
naturaleza autoritaria de regímenes afines ideológicamente al oficialismo, proyectando hacia el 
exterior una imagen de complacencia que contradice los valores constitucionales del Estado 
mexicano. 

Séptima. Que permitir que la política exterior sea utilizada como instrumento de afinidad ideológica 
o propaganda política no sólo vulnera el prestigio internacional de México, sino que contribuye a 
normalizar prácticas autoritarias, envía señales de tolerancia frente a la violación de derechos 
humanos y debilita la posición del país como defensor histórico de la democracia en la región. 

Octava. Que el Poder Legislativo tiene la obligación constitucional de ejercer control político y de 
exigir que la política exterior del país no sea rehén de un proyecto político en turno, ni reflejo de la 
ideología del partido en el poder, sino una política de Estado fundada en la legalidad, la 
institucionalidad y el interés nacional. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del pleno la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a que, en todos sus pronunciamientos, comunicados y acciones 
diplomáticas relacionados con la situación política en la República Bolivariana de Venezuela, se 
abstenga de justificar, relativizar o normalizar regímenes y prácticas autoritarias, y conduzca la 
política exterior de México con estricto apego a los principios constitucionales del Estado mexicano, 
evitando incorporar narrativas ideológicas, partidistas o doctrinarias vinculadas a la autodenominada 
Cuarta Transformación, y privilegiando de manera inequívoca la defensa de la democracia, el estado 
de derecho y los derechos humanos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a 7 de enero de 2026. 

Senadores: Alejandro Moreno Cárdenas, Manuel Añorve Baños, Alma Carolina Viggiano Austria, Pablo 
Guillermo Angulo Briceño, Cristina Ruíz Sandoval, Rolando Rodrigo Zapata Bello, Claudia Edith Anaya Mota, 
Miguel Ángel Riquelme Solís, Mely Romero Celis, Paloma Sánchez Ramos, Karla Guadalupe Toledo Zamora, 
Ángel García Yáñez, Anabell Ávalos Zempoalteca (rúbricas). 

 

 


